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LA HABANA, MIERCOLES 17 DE DICIEMBRE DE 1997 ANO XCV 
MINISTERIOS - 
COMERCIO ' EXTERIOR 

RESOLUCION No. 440 de 1997 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2021. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 20 de noviembre de  1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la polltica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206. de 10 de  abril 
de 1996, ,"Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", fa- 
culta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de le 
República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de  Sucursales y Agentes de Sociefiades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206. de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideracih del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la compañía suiza 
CIBA SPE:CIAI,TY CHEMICALS, INC. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la inscripción de la compañía 

suiza CIBA SPECIALTY CHEMICALS, INC. en el Re- 
gistro Nacional de Sucursales y Agentes de  Sociedades 
Mcrcantiles' Extranjeras. adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba. 

El objeto de la Sucursal de la compañia 
CIBA SPECIALTY CHEMICALS. INC. en Cuba, sera 
la realización de actividades comerciales relacionadas 
con los productos siguientes: 
-Colorantes y productos auxiliares para las industrias 

-Pigmentos; 
-Polimeros y resinas; 
-Aditivos para los sectores del plástico, pinturas, grasas 

y aceiies industriales. 
TERCERO La Licencia que se otorgue al ampam 

SEGUNDO. 

textil. papelera y jabonera; 
de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-1mporOar y exportar directamente, con rarkcte: co- 

mercial: 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
Post-venta y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolucibn. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un  plazo de noventa dias. con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar- 
tado Primero form'alice su inscripción en el Registro 
Nacional de  Sucursales y Agentes de Sociedades Mcr- 
cantiles Extranjeras e inicie los tramites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y. con- 
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolucih a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al  Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de  Cuba, 
quien queda responsabilizado de  notificar la presente 
Resolución al 'interesado; a los Directores de Empresas. 
al  Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de  Cuba, al Banco Financiero Internacional. al Banco 
Internacional de Comercio S.A.. a la Aduana General 
de la República, a la Empresa Para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE. a l a  compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigracián y Extran- 
jería, a ETECSA. al  Registro Nacional de Vehiculos 
Automotores y a cuantrw otras entidades nacionales Co- 

UNICA 
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rresponda. Publiquese cn la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de  la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La H'abana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los oncf dias del mes de septiem- 
bre de mil novecientos novcnta y siete. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 441 de 1997 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar ia aplicacibn de la politica del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El .Decreto No. 206, de 16 de abril 
de 1996,   reglamento^ del Registro Nacional de  Sucursa- 
les y Agentes de Socicdadcs Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la tramitación dc  las 
solicitudes de renovaciún de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de  
la República de Cuba. 

POR CUANTO. E:l Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales Y Agentes de Socie.dades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elcvado a la consideración del que re- 
suelve el expediente incoado en virtud de la solicitud 
presentada por la compañia inglesa COURTAULDS 
COATINGS Ltd. 

POR TANTO. En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Auto ir la renovación de la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucursales Y Agentes dc  So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito L l a  Camara 
de Comercio de la Rcpública de Cuba, a la compañia 
inglesa COURTAULDS COATINGS Ltd. 

El objcto de la Sucursul de le coinpañia 
COURTAULDS COATINGS Ltd.. a partir de la rcnova- 
ción de la Liccncia, Sera la rcdizüciúri de  actividadcs 
comerciales relacionadas con los productos sigujentes: 
-Pinturas marinas. industriales y decorativas. 

TERCERO: Lii Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resoluciún, no autoriza la reaiizaciijn de 
las actividades siguicntcs: 
-Importar y cxporiar directainentc, con carjclcr co- 

mercial; 
-Realizar el conicrcio 1nayoi'isl.a y uiinorista en gene- 

ral de productos y servicios. excep1.0 los servicios de 
post-venta y garantía. expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones. de cgmercio 
exterior; 

-Distribuir y tr;insportar rnercancias en el territorio 
nacioniil. 
CUARTO: El Eiicargndo drl Rcgistro Nacional de Su- 

cursales y Agrnks de Socicdiidc; Mwcaniiles l;xl.ran- 
jeras queda responsabilizado dcl cunqlirniciito dc lo dis- 
puesto en la l>reseiite itrsolueiún. 

COMUNIQUCCE Id r~reseiile Kc6olución a los Vicegi- 

SEGUNDO: 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al  Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio de  la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
a la Oficina Comercial de Cuba en el Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, al  Ministerio de 
Finanzas y Precios. al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional dc Co- 
mercio S.A., a la Aduana General de la República, a 
la Empresa para la Preskaciún de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a la 
Dirección de Inmigración y Extranjeria, a ETECSA, al  
Registro Nacional de Vehiculos Automotores y a cuan- 
tas otras entidades nacionales corresponda. Publiquese 
cn la Gaceta Oficial para general conocimiento y ar- 
chivese el original de la misma en  ia Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los once días del mes dc septiem- 
bre de mil novecientos noventa y siete. 

Ricardo C&brisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 445 de 1997 
Corresponde al Ministerio dcl Comcr- 

d o  Exterior, en virtud de  lo disimesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1904. dirigir, 
ejCcUbar ' Y  conlrolar la aplicación de la politica del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto NO. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la tramitacidn de las 
soliciludcs de renovación de Liccncias prcsentadas ante 
dicho Rcgistro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la  Kcpublica dc Cuba. 

El "Entargado del Rrgistro Nacional 
dc Sucursales Y Agciiles de Socicdadrs Mercantiles Ex- 
traiijcras. ha elevado a la consideriici6n del que re- 
suclve el expcdit~iite incoado en virtud de la solicitud 
presentada por la compañia succa VOLVO PENTA. 

En uso de las facultades que me están 
coiiieridas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R c s u c l v o :  
PRIMEHC,: Autorizar la rcnovaciún iIc la Liccncia 

rn  cl Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So- 
cicdades Mercantiles Extranjeros. adscrito a la CGniara 
de Comercio de  la República de Cuba, a la cornpaiiia 
sueca VOLVO PENTA. 

SEGUNDO El objcto de la Sucursal de la compañia 
VOLVO PENTA, a partir de la renovación de la Licen- 
cia, será la realización de actividndes comerciales rela- 
cionadas con los productos siguientes: 
-Motores para uso marino e industrial; acccsorios y 

repueii,os para los mismos; maquinarias para la cons- 
i.rucciOn; camiones, bmnibus, automóviles y sus coni- 
ponentes. 
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Asimismo brindará servicios de post-venta y garantia, 
expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior. 
TERCERO La Licencia 'que se otorgue al amparo 

de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar cl comercio mayorista y minorista en gcne- 

ral de productos Y servicios. excepto los servicios de 
post-venta y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir Y transportar mercancias en el territorio 
' nacional. 

El Encargado del Registro Nacional de Su- 
cursales Y Agcntcs de Sociedadcs Mercantiles Extrdn- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros Y directores dcl Ministerio del Coyercio Exte- 
rior. al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscri- 
to a la Cámara <le Comercio de la RcpÚblica de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado: a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa par,a la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jería, a: ETECSA, a l  Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas OtPdS entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archívese el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciuda0 de La Ilabana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los quince dias dcl mes de scp- 
t imbre  de mil novecientos novcola y sicte. 

CUARTO: 

Ricardo Cdbrisas Ruiz 
Ministro del Corncrcio Extcriar 
RESOLUCION No. 446 de 1991 
Corresponde al Ministerio dcl Comer- 

cio Exterior, en virtud de io dispucsto en ci Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de novicmbre dc 1994, dirigir, 
ejecutur y controlar la aplicaciijn de la politica del Es- 
tado y del Gobierno cn cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamcnto del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de sociedades Plrrcantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de rrnovación de Liccncias presentadas ante 
dicho Re.gistro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR' CUANTO. El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agcntes de Sociedades Mercantiles Ex- 

POR CUANTO: 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que re- 
suelve el expediente incoado en virtud de la solicitud 
prssentada por la compafiía japonesa NISSEI SANGYO 
Co., Ltd. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

' R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la renovación de la Licencia 

en el Registro Nacional de  Sucursales y Agentes de So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a la compañía 
japonesa NISSEI SANGYO Co., Ltd. 

El objeto de 19 Sucursal de la compañía 
NISSEI SANGYO Co., Ltd., a partir de la renovación 
de la Licencia, será la realización de actividades comer- 
ciales relacionadas con los productos siguientes: 
-Instrumentos científicos; instrumentos industriales; 

maquinaria eléctrica e industrial; sistemas de com- 
putación: componentes electrónicos y aparatos; meia- 
les Y acero especial; materiales químicos; materiales 
de construcción y materiales electrónicos. 
TERCERO: La Liccncia que se otorgue al amparo 

de la prcsente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar ei comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta Y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mercancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del 'Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dis- ,

pucsto en la presente Rcsoluciún. 
COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 

nistros y direclores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
(quien queda responsabilizado de notificar la pregente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financicro Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para ia Prestación de 
Servicios a Extranjcros. CUBALSE, a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigracion y Extran- 
jería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archivese el original de la misma en 
la Dirección Juridica 

DqDA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los quince días del mes de sep- 
tiembre de mil novecientos noventa y siete. 

SEGUNDO 

RAcnrdo Cdbrisas Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 
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.RESOLUCION No. 455 de 1997 

POR1 CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación, de )a politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Dccreto No. 206. de 10 de abril 
de 1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de ,Sociedades Mercantiles Extranjeras”, 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovacih de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Ciimara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que re- 
Suelve el expediente incoado en virtud de la solicitud 
presentada por la compañía panameña SAN MARCO 
IMPEX CORPORATION. 

En uso de las facultades que me están 
conferides, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO. AutoIizar la renovacibn de la.  Licencia 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 1s Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a la compañia 
panameñ’a SAN MARCO IMPEX CORPORATION. 

El ohjri.o de la Sucursal de la compañia 
SAN MARCO IMPEX CORFORATION en Cuba, a partir 
de la renovrici6n de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con los productos 
siguientes: 
-Materias primas y materiales pare la industria del 

mueble; resinas plásticas y materiales de impresión; 
piel natural, materias primas, moldes y equipamientos 
para la industria médico-farmacéutica; equipamiento, 
materias primas y productos terminados para la indus- 
tria de transformación del Plástico, la actividad de  
envases y embalaje en general: contenedores biológi- 
cos para la industria biotecnológica, bolsas de sangre 
y bolsas contenedoras de saliiciones paranterales. ma- 
teriales .necesarios como filtros, agujas y otros para 
las dialisis; aditivos y cquipamirntos para la lim- 
pieza automática de las calderas en la industria ter- 
moeléctrica, instalanones; componentes, materiales y 
accesorins para ?a construcción, amhientación y de- 
coraciin, incluyendo proyectos de edificacibn llave en 
mano: muebles y componentes, materiales y acceso- 
rios para su produccibn; lubricantes y materias pri- 
mas para la producción de iuhricantes y aditivos para 
combust.iblcs; productos químicos Y biológicos para la 
agricultura; equipamiento e insumos para la industria 
mhdico-veterinaria. materias primas, maquinarias, 
equipos Y piezas de repuesto industriales. 
TERCFRO: L a  Licencia que se otorgue al amparo 

de la presentc Resoluciijn, no autoriza la realizacijn de 
las actividades siguientes: 

SEGUNDO: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 
mercial; 

-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 
ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantía. expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior: 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Fncareado del Registro Nacional de Su- - 

cursales y Agentcs de Sociedades Mrrcantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente RcsoluciCn. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros Y directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Exlranjeras. adscri- 
to  a la Cámara de Comercio’de la Re’pÚbllca de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la , presente 
Resolucih al interesado; a los Directores de  Empresas. 
al  Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba. al  Banco Financiero Internacional, al Banco 
Int.ernacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compafiia 
ACOREC S.A., a la Dirección de  Inmigración y Extran- 
jerii,  a ETECSA, .al Registro Nacional de Vehiculos 
Automotores y a cuantas Otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archívese el original de la misma en 
la Direccibn Jurídica. 

DADA en la ciudad de  La Habann. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintitrés dias del mes de sep- 
tiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUGION No. 456 de 1997 

Corresponde al Ministerio del Comet- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior, 

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996. “Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes dc Sociedades Mercantiles Extranjeras”, 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

EOR CUANTO. El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que re- 
suelve el expediente incoado en virtud de la solicitud 
presentada por la compaíiia mexicana Compañía Mexi- 
cana de Aviacibn, S.A. de C.V. 

FOR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

FOR CUANTO: 

- 
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R c s u e l v o :  
FRIMERO: Autorizar la renovación de la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cáma- 
ra de Comercio de la República de Cuba, a la compañia 
mexicana Compañia Mexicana de Aviación, S.A. de C.V. 

El objeto de la Sucursal de la compañía 
Mexicana de Aviaciun. S.A. de C.V. en Cuba, a partir 
de la renovaciún de la Licencia, será la realizacibn de 
actividades comerciales relacionadas con: 
-Transportaciin de pasajeros y carga. 

TERCiRO. La Licencia que se otorguc al amparo 
de la presente Resolucih, no autoriza la realizaciun de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos Y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantía, exprcsarnente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mcrcancias cn cl territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del ReWstro Nacional de Su- 

cursales y Agcntcs de Sociedades Mercantiles ,Extran- 
jeras queda responsabiiizado del cumplimicnto de lo dis- 
puesto en ia prescnte Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Rcsolución a los Vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Clmara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notiiicdr la presente 
Resolución al intercsado; a los Directores de Empresas, 
y a la Oficina Comercial de la República de Cuba en 
México, al Ministerio de Finanzas y Precios. al Banco 
Central de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al 
Banco Internacional de Comercio S.A., a la Aduana Ce- 
neral de ia República, a la Empresa para Va Prestación 
de Servicios a Extranjeros, CUEALSE, a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirccción de lnmigracibn y Extran- 
jeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rreslwnda. Publjquese en la Gaceta Oficial para gciieral 
conocimiento y archivcic el original de la misma en la 
Dircccian Juridica. 

DADA en la ciudad de La IIabana, Mifiistcrio dcl 
Comercio Exterior. a los veintitres dias del mes dc sep- 
tiembre de mil novecientos noventa Y sicle. 

SEGUNDO. 

Ricardo CnbrisaR Ruii 
Ministro del Comercio Xxtcrior 
RESOLUCION No. 457 de 1997 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acucrdo No. 
2021, adoptado por el Comité. Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 223 de noviembre de 1994, dirigir, 
eje<:utar y controlar la aplicaciún de la polilica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
extcrior. 

FOR CUANTO: 
FOR CUANTO: E1 Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996. “Reglamento dcl Registro Nacional dc Sucursa- 
les y Agentes de Sociedud?e Mercantiles Extranjeras”, 
estiiblece el procedimiento para la tramitacih de las 
solicitudes de renovacitm de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la Reruíblica de Cuba. 

FOR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a 1u consideraciún del que re- 
suelve el expediente incoado en virtud de la solicitud 
presentada por la compañia VITOL ENERGY, Ltd. de 
Berniudas. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

FOR TANTO: 

R e s u e l v o :  

FRIMERO: Autorizar la rcnovación dc la Licencia 
e n  El Registro Nacional’ de Sucursales y Agentes de So- 
ciedades bkrcantiies Extranjeras. adscrito a la Cámara 
de Cumerrio de la República de Cuba, a la compañia 
VITOL ENERGY. Ltd. de Bermudas. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de la compañía 
VlT.OL ENERGY. Ltd. en Cuba. a partir de la rcnova- 
ción de la Licencia, será la realizaciún de actividades 
comerciales rclacionadas con los productos siguientes: 
-Petr6leo crudo, productos refinados del pctrólco, pro- 

ductos químicos y gas liquido de petróleo. 
TERCFIRO: La Licencia que se otorgue al amparo 

de la prescnte Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar Y exportar directiimcntc, con car;ic!,er co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantía. expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mcrcancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agcntcs de Sociedades Mercantilrs bxtriin- 
jcras queda responsabllisado del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Rrgiatro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extr¿njeras, adscri- 
to a ia Cámara de Comercio de la República dc Cuba, 
quicii queda responsabilizario de notificar, la presente 
Resoiucion al interesado; a los Directores de Emprcsas, 
al Ministerio dc Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, a1 Banco 
Internacional de Comercio S.A.> a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a l o  compañia 
ACOREC S.A. ,  a la Dirección de Inmigraci6n y Extran- 
jeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehiculos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Pubiiquese en la Gaceta Oficial para gene- 
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ral conocimiento y archivese el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Nabana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintitrés días del mes de sep- 
tiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Rlcatdo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 465 de 1997 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO EI Decreto NO. 206, de iO de abril 
de 1996, "Reglamento del 'Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", fa- 
culta al Ministro del Comercio Exterior pana resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Socieclades Mercantiles EX- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de wlicitud presentada por la sociedad mer- 
oantil cubana, CODEME. S.A. para actuar como Agen- 
te de la compañía austriaca QUIMINTER HANDELS- 
GESELLSCHAFT mbb. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar l,a inscripción de la sociedad 

mercantil cubana, CODEME, S.A. en el Registro Na- 
cional de Sucursales y Agentes de Sociedades Meruli- 
tiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba, pana actuar como Agente de la 
compaiila austriaca QUIMINTER HANDELSGESELLS- 
CHAFT mbh. 

SEGUNDO La sociedad mercantil cubana, CODEME, 
S.A., en su carhcter de Agente en Cuba de la compaflia 
austriaca QUlMiNTER HANDELSGESELLSCHAFT mbh, 
estará autorizada a la realización de actividades comer- 
clales relacionadas con los productos siguientes: 
-Productos químicos orgánicos; 
-Productos químicos inorgánicos; 
-Fertilizantes; 
-Plaguicidas; 
-Resinas; 
-Maderas; 
-Papel y pulpas de papel; 
-Equipos industriales, accesorios y piezas de repuesto. 

TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con ca ra t e r  co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista Y minorista en gene- 
ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantía, expresamente ,acordados en 109 
contratos que amparan las opemciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Cu- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA Se concede un  plazo d,e noventa dlas, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar- 
tado Primero formaice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada y ,  con- 
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacidnal de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de l'a República de  Cuba, 
quien quera responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanqas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General 
de la República, la la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jeria, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintisbis dias del mes de sep- 
tiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Ricardo Cabrisas ItUIz 
Ministro del Comercio Exterior 

--- 

RESOLUCION No. 466 de 1997 
Corresponde al Ministerio del ComG- 

uo Exterior, en ,virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecubar y controlar la aplicaci6n de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad Comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996. "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", fa- 
culta al Ministro del Comercio Exterior para resolver 

POR CUANTO 
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sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO; El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales Y Agentes de Sociedndes Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a 
la consideraciún del que resuelve el expediente incoado 
en virtud de solicitud presentada por la sociedad mer- 
cantil cubana, MERCURIUS, S.A., para actuar como 
Agente de la compañía francesa ROBERTET, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Autorizar la inscripción de l a  sociedad 
mercantil cubana, MERCURIUS, S.A. en el Registro 
Nacional de Sucursales. y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras, adscrito a la Camara de Comercio 
de la República de Cuba, para actuar como Agente de 
la compafii'a francesa ROBERTET, S.A. 

SEGUNDO La sociedad 'mercantil cubana, MERCU- 
RIUS, S.A., en su carácter de Agente en Cuba de Ia 
compañía francesa ROBERTET, S.A., estará autorizada 
a la realización de actividades comerciales relacionadas 
con los productos siguientes: 
-Aceites esenciales naturales y concretos absolutos re- 

. .. smoioos; 
-Aromáticos químicos: 
-Bases para perfumería en general (cosméticos, deter- 

gentes, jabonería, fragancias industriales y fragancias 
finas); 

-Sabores para la industria alimenticia. 
TERCERO La Licencia que se otorgue al 'amparo 

de la presente Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-1mporhr y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en $ene- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

d i s t r i b u i r  y transportar mercancias en el territorio 
~~~ ~~ ~~~ ~. nacionai. 
CUAETO El Encangado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jerias queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un  plazo de noventa días, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apar- 
tado Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada Y, con- 
secuentemente, el Encargado del Registro .Nacional de 

UNICA: 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nistros Y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A.,, a la Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación, de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jería, a ETECSA, al Registro Nacional de vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archivese el original de la misma en la 
Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La H'abana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintiséis días del mes de sep- 
tiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 467 de 1997 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

u 0  Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado 'por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecubar Y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de I996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO El Encareado del Reeistro Nacional 

POR CUANTO': 

- -~ 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración que re- 
sueke el expediente incoado en virtud de la solicitud 
presentada por la compañia alemana DELATRADE. 

POR TANTO ,En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la renovación de la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes dc So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a la compañia 
alemana DELATRADE. 

SEGUNDO El objeto de la Sucursal de la compaiiía 
DELATRADE en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con los productos siguientes: 
-Pesticidas, fertilizantes y productos químicos; metales 

ferrosos y no ferrosos; metales preciosos; alimentos 
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y bebidas; materias psimas farmacéuticas; medica- 
mentos y qroductos estomatol6gicos terminados; 
Asimismo se autoriza la compra de productos cubanos: 
niquel y productos químicos. 
TERCERO ~a Licencia que 5e otorgue al  amparo 

de la presente Resolución, no autoriza la realización de  
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con caracter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista Y minorista en gene- 

ral de productos y servicios,'excepto los servicios de 
post-venta y garantía, expresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de  comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportar mercancias en  el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de  Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda responsabiiirado del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
' nistros y directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al Encargado del Registro Nacional de ,Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 

' quien queda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
al Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 

' d e  Cuba, al Banco Financiero Inlernacional, al  Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la .Aduana General 
de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE. a la compañia 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extran- 
jeria, a ETECSA, ai Registro Nacional de Vehiculos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales co- 
rresponda. Fubliquese en la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archivese el original de la misma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veintiséis días del mes de sep- 
tiembre de mil novecientos noventa y siete. 

Ricardo Cabrisas Ruin 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUClON No. 486 de 1997 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Conscjo 
de Ministros con fccha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicaciún de la  política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nq. 206, de 10 de abril 
de 1996. "Reglamento del Registro Nacional de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades ii'lercantiles Extranjeras", 
faculta al i?linisl.ro del Comercio Exterior para resolver 
sobre las solicitudes de inscripcidn presentadas ante di- 
cho Registro. adscrito a ia Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO. El Encargado del Registro Nacional 

POR CUANTO. 
de  Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del prccitado 
Decreto No. 206. de  10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incorido en 
virtud de solicitud presentada por la compañia ADRIA- 
TICA CORPORACION DE INVERSIONES, Ltd., COnSti- 
tuida en Islas Vírgenes Británicas. 

En uso de las facultadcs que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
FRIMERO Autorizar la inscripción de la compaíiía 

ADRIATICA CORPORACION DE INVERSIONES, Ltd., 
constituida en Islas Virgenes Británicas, en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agcntes de Sociedlades Mer- 
cantiles Extranjeras, adscripto a la Cámara de Comercio 
de  la República de Cuba. 

SEGUNDO El objcto de la Sucursal de la compañía 
ADRIATICA CORPORACION DE INVERSIONES, Ltd. 
en Cuba, será ha realización de actividades comerciales 
relacionadas con los productos siguientes: 
-Soya; 
-Harina de Soya Desgrasada; 
-Proteina texturizada de soya; 
-Soya .en grano; 
-Gelatinas; 
-Natillas; 
-.Tugos instantáneos en polvo; 
-Chocolate en polvo; 
-Harinas lacteadas; 
-Barras de cereales; 
-Bebidas lacteadds saborizadss; 
-Sopas; 
-Arroz con leche; 
-Postres. 

TERCERO L; Licencia que se otorgue al amparo 
de la presente Resolución, no autoriza la reaiización de 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y scrvicioc, excepto los servicios de 
post-venta y garantia, expresamente acordados en los 
contraios que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y trQnsportar mcrcancias en, el territorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mcrcantiles Extranje- 
ras queda responsabilizado con el Cumplimiento de lo 
dispuesto cn la presente Resoiuciún. 

DlSPOSIClON ESPECIAL 
UNICA: Se concede un  plazo de novcnta d i m  con- 

tados a partir de la fechn de la presente fiesaluciiin, 
para que la entidad cuya inscripciún se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripeión en el Re- 
gisl.ro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para su 
establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimiento de la enti- 
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dad promoventc para lo que ha sido autorizada Y, Con- 
secuentemente. el Encargado del Rcgistro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantilcs Extran- 
jeras procedrrá ;li archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE ia presente Resolución a los Vicemi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior. 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien qucda responsabilizado de notificar la presente 
Resolución al interesado; a los Directores de Empresas, 
a1 Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
dc Cuba, al Banco Financiero Internacional al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a la Aduana General de 
la República. a lb Emprcsd para la Prestación de Ser- 
vicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC 
S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjeria, a 
ETECSA, al Rcgistro Nacional dc Vehículos Automoto- 
res Y a cuantas otras entidades ndcionalcs corresponda. 
Fubliquese cn la Gaccta Oficial para gcneral conoci- 
miento Y archivcse ei original de la misma en la Dircc- 
ci6n Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los ocho dias del mes de octubre 
de mil novecientos n0venta.y siete. 

Ricardo Cabrlsas Ruii 
Ministro del Comercio Exterior 
INSTITUTO NACIONAL DE LA VNIENDA 
RESOLUCION No. 390197 

POR CUANTO La Lcy No. 65, Ley General de la 
Vivienda, de 23 de diciembre de 1988, dispone que el 
Instituto Nacional de 1ü Vivienua es el organismo en- 
cargado de dirigir, controlar y ejecutar la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a La vivienda, y se- 
gún lo dispuesto en el articulo 16 del Decreto-Ley No. 
147, de 21 de abril dc lW4,  se adscribe al Ministerio de 
la Construcción extinguiéndose como organismo de la 
Administrariijn Central del Estado pero con idénticas 
funciones, y cn su Dispusirión Final Tcrcera, faculta a 
su Prcsidentc para dictar cuantas disposiciones y re- 
gulaciones sean necesarias a los efectos del cumplimien- 
to de lo establecido cn la citada Ley. 

FOR CUANTO: El Dccreto No. 9, de fecha 22 .de 
septiembre de 1077, Reglamento del Proceso Inversionista, 
prevé dentro de las funciones del inversionista, la de 
recibir del constructor los objetos de obras terminadas 
que cumplan satisfactoriamrnte las condicioncs estable- 
cidas cn el contrato con este, firmindo el acta de re- 
cepción de obra corrcspondientc. 

POR CUANTO: La Resolución No. 159i87, del Pre- 
sidente del Instituto Nacional de la Vivienda, estableció 
las condiciones que determinan la terminación de una 
vivicnda y su recepción por el inversionista, siendo nc- 
cesorio actualizar esta resolución condicionindola a las 
coyunturas actuales de la creación de capacidades hn- 
bitacionales, y establecer los nuevos parámetros que 
determinen cuando la vivienda se considera terminada, 
POR T h O  En uso de las facultades que me e S t h  
conferidas, 

R t s u t l v o :  
PRIMERO Se considera vivienda terminada, a los 

efectos de ser recibida por el inversionista mediante el 
acta de recepción. aquelia en que la calidad de los tra- 
bajos de construcción Y montaje se realizaron en co- 
rrespondencia con las condiciones y términos contenidos 
en el contrato, con la documentacih de proyectos. in- 
cluyendo las soluciones exteriores de acueducto, alcan- 
tarillado, drenaje. electricidad. áreas verdes, la realiza- 
ción de las instalaciones hidrosanitarias (redes, cisterna, 
fosa) con sus correspondientes equipos sanitarios, la 
ejecución de  los trabajos de terminacih (zócalo; sani- 
tarios, colocación de piso, carpinteria e impermeabüiza- 
ción de cubierta y pintura). asi cbmO las urbanizaeiones 
(accesos vehiculares Y peatonales. aceras, áreas exte- 
riores). que garanticen la habitabiiidad. 

SEGUNDO. 'se verificar4 por el invcrsionista que 
estos trabajos se hayan reaiizadq cumpliendo con lo 
estipulado en las regulaciones y normas vigentes de la 
construcción Y las relacionadas con la aplicación de las 
tecnicas alternativas de bajo consumo matwiai y ener- 
gbtico previstas en el contrato, comprobándose mediante 
las correspondientes pruebas el buen funcionamiento 
de las instalaciones y la calidad de los materiales utili- 
zados. 

TERCERO En, aquellos casos en que la elecuciónTe 
las obras de viviendas fueron concertadas con la mis- 
ma entidad constructora encargada de las obras indu- 
cidas (sistema de abasto de agua, emisarios y soluciones 
finales de tratamiento de residuales, etc.), necesarias pa- 
ra la inversión, el inversionists. firmará el acta de  re- 
cepción solo en el caso del cumplimiento de la totali- 
dad de las obligaciones pactadas con el constructor. En 
los casos que las obras inducidas sean, realizadas por 
otra entidad, mediante subcontrato por la entidad en- 
cargada de la ejecución, esta Última ser& la responsable 
de la recepción de estas obras según lo pactado. 

Como excepción de lo indicado en los pro- 
yectos y previa aprobación por el inversionista y el Pro- 
yectista, podrán aceptarse las siguicntes variantes en 
la tcrminación de viviendas; las cuales se especificarán 
en el contrato: 

a) en lo referente a los zócalos sanitarias, se poára 
utilizar cl enlucido u otra variante de azulejo eIa- 
borado localmente que cumplan los requisitos de 
impermeabilidad. durabilidad e higiene. 

b) en zonas rurales apartadas y en pequefios asenta- 
mientos, podrán considerarse la solución de letrinas, 
unidad sanitaria seca, u otra solución similar para 
garantizar el scrvicio sanitario. 

c) en los asentamientos habitdcionnlcs donde la red 
de abasto de agua proyectada (acueducto) no se 
pueda acometer, se aceptarán viviendas, cuyo abas- 
tecimiento se realice a traves de POLOS, puntos co- 
lectivos para recepcionar el agua u otra soluciún 
provisional. 

d) en cuanto a la solución cléctrica, se garantiziirá 
como minimo alumbmdo de los locales básicos iba- 

CUARTO: 
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ño, cocina, sala-comedor y un dormitorio), pudibn- 
dose considerar la variante expuesta, cumpliendo 
con los requisitos que la misma establece en cuanto 
a su terminación. 

e) en lo referente a la pintura, podrá utilizarse pin- 
tura ehaborada localmente con base de cal y resi- 
duos industriales o resinas vegetales en interiores 
y exteriores. 

f )  en relación con los pisos y para viviendas de plan- 
ta baja, se podrán sustituir la solución de baldosa 
o loseta hidráulica, por ia de mortero de cemento 
puzolánico con terminación de cemento portland 

aceptarse como terminadas, ,viviendas sin solución 
de pisos lavables. 

g) en lo referente a la carpintería, se podrán aceptar 

 vulido o tejlas de piedra. En ningún caso podrán 

viviendas que como d n i m o  tengan puertas exte- 
riores de entrada Y patio Y en interiores, el baño. 
En los lmles que no se cuenten puertas’ de- 
berán colocarse marcos (hormigón, madera, metal). 
No se aceptarán viviendas can celosías en sustitu- 
ción de ventanas, pudiéndose aceptar variantes de 

zinc’ pl’stico Otro material’ ’ que la 
privacidad Y protecciún contra el intemperismo. 

h) en lo referente a las urbanizaciones, se aceptará 
considerando la progresividad en sus ejecuciones, la 
sustitución de los materiales tradicionales por aque- 
110s de producci¿n local para aceras, accesw pea- 
tones y vehiculares, áreas exteriores, etc. Debe 
garantizarse el drenaje, abasto de agua, alcantari- 
llado Y electricidad como aspectos mínimos indis- 
pensables. 

DISPOSICIONES FINALES 

gepiiembre de 1987, así como cuantas disposiciones lega- 
les de igual o inferior jerarquía se opongan a lo que 
por la presente resolución se establece. 

COMUNIQUESE l,a presente resolución a los Presiden- 
tes de los Consejos de la Administración Provincial y 
del Municipio Especial Isla de la Juventud, a los Direc- 

ventanas con tablillas u hoja de madera, mortero, 

‘Omo se prohíbe la construcuó
de viviendas estatales que utilicen 13 madera aserrada 
en paredes. No obstante, como excepción, en casos jus- 
tificados por la ubicación de la vivienda en zonas in- 
trincadas, apartada o de dificil acceso, donde no ha si- 
do posible el desarrollo de producciones de materiales 
alternativos que permitan la sdstitución de la madera, 
Se podrán construir y recepcionar viviendas de estas 
caraclerísticas, las cuales cumplimentarán lo anterior- 
mente establecido para poder ser dadas como terminadas. 

resolución serán de obligatorio cumplimiento por las 
Direcciones Provinciales Y Municipales de la Vivienda, 
las Unidades presupuestadas Inversionistas de la Vi- 
vienda en las provincias así como otros Organismos y 
Entidades Inversionistas de la Vivienda. 

SEPTIMO: La Dirección de Inversiones del Instituto 
Nacional de la Vivienda verificará el cumplimi0nto de 
lo que se dispone en esta resolución. 

SEXTO: Las disposiciones contenidas en la presente 

UN€CA: Se deroga la Resolución No. 159, d? 14 de 
Eusebio M. Cabello Marante 

tores Provinciales y Municipales de la Vivienda, a las 
Unidades Presupuestadas de la Vivienda Provinciales Y 
Municipales, a todos los organismos y entidades vincu- 
ladas al proceso inversionista de la vivienda y a cuan- 
tas corresponda conocerlo. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba para general conocimiento y archívese el Ori- 
ginal en l,a Dirección Jurídica de este Instituto. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Instituto Nacional de la Vivienda, a los 
nueve dias del mes de septiembre de 1997. 

Presidente del Instituto Nacional 
de la Vivienda 
ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
RESOLUClON No. 26-97 

CUmTO El Decreto-Ley No; 124, de fecha 15 
de octubre de 1990, relativo al Arancel de Aduanas de 
la República de Cuba, en su artículo 9, dispone Que la 
base de adeudo para la aplicación de los derechos, será 
el valor en aduana de las mercancías, 

Para determinar el valor en aduana 

nifiesten los elementos de, hecho de la transacción que 
puedan tener influencia sobre el valor en aduanas de 
las mercancías, 

de 
enero de 1994, del Jefe de la Aduana General de la, 
Repúblioa, en su articulo 81 establece, que la Aduana 
podrá disponer la ampliación de la Declaración de Mer- 
cancías cuando exista ausencia de elementos para la 
adecuada definición del 
tos de interrumpen los términos para el despacho y 
el declarante estará a cargo de presentar los documen- 
tos e 

POR CUANTO La Resolución No. 11, de fecha 23 
de febrero de 1994, dei Jefe de la Aduana General de la 

estableció los requisitos y a utilizar 
para la presentación de la Dec,araciún del valor por el 
declarante a instancia de la Aduana, 

POR CUANTO Con fecha 25 de marzo de 1997, se 
emitió pop el M i n i s ~ r i o  de Finanzas y Precios y el Mi- 
nisterio del Eomercio Exterior, l;i Resolución Conjunta 

en Aduana, atemperada a lo dispuesto en el 
Relativo a la dci Articulo vII del Acuerdo 
General de Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
(GATT de 1g44). 

POR CUANTO Se hace necesario adecuar los requi- 
sitos y el modelo para Decl;iraciún del Villor, en 
virtud de la nueva normativa vigente y 
del despacho. 

POR CUANTO La Disposición Final Segunda del 
Decreto-Ley No. 162, de Aduanas, de ffcha 3 de abril 
de 1996, faculta expresamente al Jefe dc la Aduana 
General de la República para dictar las normas com- 
plementarias necesari,as para la mejor ejecución de lo 
dispuesto en dicho Decreto-Ley, así como para establecer 
los términos, plazos y forma en que deberán cumpli- 
mentarse las declaraciones, iormalidades, entrega de do- 

POR CUANTO 
es indispensxble que el importador o declarante, ma- 

POR CUANTO: La ‘Resolución No, 1, de 

en adu.ana, a cuyos 

? 
por la Aduana, 

No, 6-97, las Normas de Valoración 
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cumentos, notificaciones e informaciones a presentar a 
la aduana previstos en el mismo. 

POR CUANTO: El que resuelve, fue designado Jefe 
de la Aduana General de la República por Acuerdo NO. 
2861, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 
iecha 2 de marzo de 1995. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conieridas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Poner en vigor el .  nuevo Formulario de 

Declaración del Valor,'el cual se exigirá a los declaran- 
tes, cuando existan dudas sobre el valor en aduana con- 
signado en la Declaración de Mercancías y el mismo 
sea superior a cinco mil dólares ~$5,000.00 USD). 

SEGUNDO El importador está obligado a presentar 
en unión a la Declaración de Mercancia el nuevo For- 
mulario de Declaración del Valor, a que se refiere el 
Apartado Primero, el cual figura en el Anexo 1 de 
esta Resolución, acompañado si iuera necesario de uno 
o varios formularios de acuerdo con el modelo que 
figura en el Anexo 11 y en dependencia de la cantidad 
de partidas arancelarias. 

TERCERO La presentación de la beclaración del 
Valor compromete ai Declarante con respecto a: 

a) La exactitud de los datos que figuran en la De- 
claración: 

b) La autenticidad de los documentos presentados en 
apoyo de dichos elementos, y 

ci El suministro de cualquier información o documen- 
to suplementario necesario para la determinación 
del Valor en Aduana de las mercancías. 

CU-TO La Declaración del Valor podrá ser con- 
feccionada sólo por personas que tengan su residencia 
o domicilio en el territorio aduanero y se encuentran 
en posesión de los documentas que acrediten los datos 
declarados. 

QUINTO No se exigirá 'la presentación de la Decla- 
ración del Valor en los casos siguientes: 

Cuando las mercancias no se pueden valorar de acuer- 
do con las disposiciones relativas al valor de transacción, 
en cuyo caso el declarante tiene la obligación de sumi- 
nistrar a la Aduana cualquier otra información que se 
ble pueda exigir, con el lin de determinar el valor en 
aduana, mediante la aplicación de los metodos secun- 
darios establecidos por las Normas de Valoración. Esta 
información se facilitará en l# forma y condiciones que 
exija la Aduana. 

Cuando el valor de las mercancías importadas no sea 
superior a cinco mil dólares ($5,000.00 USD) por envio. 

Cuando la entidad importadara sea eximida por el Jefe 
de la Aduana de Despacho de la presentación de este 
Formulario. 

Cuando el régimen aduanero no exige el pago de los 
derechos arancelarios. 

Cuando se trate de mercancías exentas del pago de 
los derechos de aduanas mediante Resolución del Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios. 

Cuando  las^ mercancías importadas se encuentren en 
el Arancel de Aduanas libres de derechos de importación. 

SEXTO La excepción concedida en virtud de los 

a
partados anteriores, dejará de tener efecto Y se exi- 
girá la presentación del Formulario, en el caso que des- 
pués de ooncederse dicha excepción, se compruebe que 
dejan de  reunirse las condiciones necesarias para su 
concesión. 

SEPTIMO El nuevo formulario de la Declaración 
del Valor será confeccionado en un formato único, con- 
forme a su diseño y metodología que se anexan a la 
presente. 

OCTAVO Esta Resolución entrar6 en vigor a partir 
del lro. de enero de 1998. 

NOVENO. Se deroga la Resolución No. 11, de fecha 
23 de febrero de 1994, del Jefe de la Aduana General 
de la República. 

Comuniquese a todo el Sistema de Organos 
Aduaneros, al Ministerio de Finanzas y Precios, al Mi- 
nisterio del Comercio Exterior, a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, y a cuantas más personas na- 
turales y jurídicas corresponda conocer. Publíquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general conoci- 
miento. Archivese el Original en la Dirección de Asun- 
tos Legales d,e esta Aduana General de la República. 

DADA en la Aduana General de la República, en 
Ciudad de La Habana, a los trece días del mes de octu- 
bre de mil novecientos noventa y siete. 

DECIMO 

Pedro Ram8n PUPO P&ez 
General de Brigada 

Jefe de la Aduana General 
de la República 

METODOLOGIA PARA EL LLENADO DE LA 
DECLARACION DEL VALOR 

(1) ImportadorlComprador 
Se consignará el nombre del comprador y su do- 
micilio 

(2) Vendedor 
Se consignará el nombre del vendedor y su do- 
mi c i 1 i o 

Se indicará número y fecha de la factura comercial 

Se indicará número y fecha del contrato. 

Se espe6ifimrá la condición de entrega de las mer- 
cancias de acuerdo a la terminología de los IN- 
COTERMS 90 (Reglas internacionales para la in- 
terpretación de los términos comerciales) 

(6) Vinculación entre Comprador y Vendedor 
a) se indicara con una "X' si existe o no una 

vinculación entre el' comprador y el vendedor. 
b) Se considerara que existe vinculación entre per- 

sonas naturales o juridicas sólo en los supuestos 
expresados en la parte inferior del Anexo 1 de 
la declaración. 
Se indicará con una 'Y' si existe o no influen- 
cia de la vinculación en el precio. 

c) Se indicará con una "X" si es posible o no de- 
mostrar que a pesai de la vinculación se acepta 

el valor de transacción, por que se aproxima 
mucha al valor hallado par. cualquiera de los 

(3) Factura 

(4) Contrato 

(5) Condición de  entrega 

' 
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siguientes métodos de valoración y que se se- 
ñalan a continuación: 

el valor de transacciin en las ventas de mer- 
cancias idénticas o similares efectuadas a 
compradores no vinculzdos con el vendedor, 
para la exportación al territorio cubano. 
el valor en aducnas de mercancías idénticas 
o similares. determinado con arreglo a lo dis- 
puesto en el articulo 5, de las Normas para 
la ValoraciSn en Aduanas. 
el valor en aduinas de mercancías idénticas o 
similares, determinado con arreglo a lo dis- 
puesto en el articulo 6. de las Normas para 
la ValoraciCn en Aduanas. 

(7) Existencia de restricciones para la cesión o utili- 
zacicn de las mercancías por el comprador. 
8 )  se consignará con una "X" si existe o no rcs- 

tricciones para la cesicn o utiliza&n. de las 
mercancías por el comprodor, salvo: 

las que imponen la ley o las autoridades cu- 
banas como son las regulaciones referidas a 
la importaci<n de productos sometidos a res- 
tricciones o rcquisitos especiales. 
las quc limitan el territorio geográfico donde 
puedan revenderse las mercancías. 
las que no afecten sensiblemente el valor de 
Iss mercancías. por ejemplo que sea fijada 
previamente para determinadas fechas la ven- 
ta de mercancías en el territorio nacional. 

b) Se indicará con una "X' si la venta o el precio 
depende o no de las condiciones o prestaciones 
cuyo valor pueda determinarse con relación a 
las mercancias que se valoran. 

Estas prestaciones se refiercn a los pagos indirec- 
tos. Un ejemplo de pago indirecto es la cancela- 
ci:'n por el comprador (A) de una deuda del ven- 
dedor (B). En este caso el comprador (A) no le 
paga el vendedor (U) directamente, sino a un ter- 
cero (C) para cancelar una deuda conlraida entre 
(B) Y íC). 
Si el valor de las condicionrs o contraprestaciones 
pucde dcterminurse indiquese el importe cn el punto 
llb). 

(8) Cenoncs y Derechos de Licencia y parte del pro- 
ducto que revierta ai vendedor. 
a) Se indicará con una " X t  si existe o no cánones 

y derechos de licencia reldcionadoa con las mer- 
r;!ncias imporladas a pagar por el comprador 
como una condicien de vcnta impucsta por el 
vciidedor. 

Los cánones y derechos de licencia compren- 
den los pagos relativos a marcas de fábrica 
o de comercio. patentes, derechos de autor 
y asistencia técnica cuando esta sc deba a un 
derecho de 1icent:ia convtmido cn un contrato 
de licencia, distinto del contrato de venta de 
las mercancias. 

b) Se indicará con una "X" si p x t e  del producto 
de lo. reventa, cesión o utilización de las mer- 
cancías importadas, revierte o no directa o in- 
directamente al vendedor. 

Certificación del declarante 
Se hace constar los datos relativos a la fecha, firma, 
nombres y apellidos del declarante Y cuiio con la 
cual certifica la veracidad de los datos que declara. 
Base de Cálculo 
a) Se indicará el precio efectivamcnte pagado o 

por pagar en la moneda de facturación, es dc- 
cir el precio de factura o el pago total de las 
mercancias objeto de valoración que haya he- 
cho o vaya a hacer el comprador al vendedor. 

b) Se indicará los pagos indirectos a que se refiere 
la casilla 7b). 

En el tipo de cambio se consignara el cambio ofi- 
cial vigente en el momento de la importación de 
las mercancías, según se establece en la Norma 
de Valoración. 
Total A 
Se indicará el total de los importes consignados en 
la casilla 10a) y b) en moneda nacional 
Costos que corren a cargo dcl comprador y no 
estan incluidos en A 
a) Se indicará los importes de las comisiones de . 

venta que cs la retribución pagada por un vcn- 
dedor a su agente o comisionista por los servicios 
prcstados en la concertación de un contrato de 
venta, siempre que este importe no este incluido 
cn el precio pagado o por pagar consignado en la 
casilla loa) y lo soporte el comprador. 

b) Se indicará el importe de los gastos de corretaje 
que son remuneraciones, analogas a las comisio- 
nes, que el comprador o vendedor abona a un 

intermediario, no ligado a ellos por el servicio 
que este le presta, sicmpre que no estén com- 
prendidos en el precio pagado o por pagar, cx- 

presado en la casilla 108) y lo soporte el com- 
prador. 

c) Se indicará el importe de los gastos de utiliza- 
ción de los envases que deben ser objeto de 
repetidas importaciones, su costo, a peticicn del 
de5larantc se repartirá de mancra adecuada, 
conforme a los principios de contabiiiudd gene- 
rillrncnte aceptados. 

Fstas adiciones al precio efcctivamcntc pagado o 
por pagar solo podrán hacerse sobre la base de 
datos objetivos y cugntificnbics y se consignarán 
tanto en moneda extranjera como en moneda na- 
cional. 
Bienes y servicios Suministrados por el comprador 
no incluidos en A. 
Se indicará el valor de los siguicntcs bicnes y ser- 
vicios siempre que el comprador de manera directa 
o indirectamente los haya suministrado gratuita o a 
precios reducidos. para que se utilicen en la pro- 
ducción y venta de las mercancías importadas Y 
ciirndo dicho valor no esté incluido en cl precio 
pagado o por pagar. 
a) Materiales, piezas y elementos, partes y articu- 

ios análogos incorgorados a las mercancías im- 
portadas. 

c 
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b) Herramientas. matrices, moldes y elementos aná- 
logos utilizados para 'la producción de las mer- 
cancías importadas. 

c) Materiales consumidos en la producción de las 
mercancías importadas. 

d) Trabajos de ingeniería, creacibn y perfecciona- 
miento artístico. diseños planos y croquis rea- 
lizados fuera de Cuba y necesarios para la pro- 
duccibn de las mercancias importadas, 

Cánones y derechos de licencia. 
Se consigiiará el importe dc 10s cánones y derechos 
de licencia. 
Elementos del valor que reviertcn al vendedor por 
ventas condicionadas. 
Se indicará el importe producto de cualquier re- 
venta, cesiin o utilización posterior que revierta 
al vendedor. 
Gastos de entrega. 
Se indicara los importes de los siguientes elementos 
que según la Norma de Valoración se incluyen en 
el valor en aduana: 
a) Gastos de transporte (flete) 
b) Gastos de carga y manipulación 
c) Costo del Seguro 
Total B 
Se consignará el importe total de las adiciones, de 
los elementos que forman parte del valor en aduana 
y no están incluidos en A. 
Gastos de Transporte posteriores a la importaciún. 
Se indican los gastos de transfiorte posteriores a 
la importaciin que no forman parte del valor en 
aduana y estin incluidos en A. 
Gastos de construcción, instalacibn, montaje, man- 
tenimiento o asistencia técnica. 
Se consignarán los gastos relativos a trabajos de 
construcci<n, instalación. montaje mantenimiento 
o asistencia técnica realizados después de la im- 
Fortaci<n e incluidos en A. 
Derechos de aduanas y otros gravámenes pagade- 
rcs e" Cuba. 
Se indicaráii los gastos pni' derechos de aduanas y 
otros gravánienes pagaderos en Cuba por la im-- 
portación de- las mercancias incluidos en A. 
Intereses de fin:ncisciCn 
Se consignará los intereses devengados en virtud 
de un acuerdo de fininciaci(n relativo a la com- 
pra de los mercancías importadas, incluidas en A. 
Otros gastos 
Se indicará cualquier otro gasto que según l i i  

Norma de Valoración no forme parte del valor 
en Aduana y están incluidos en A. Ejemplo: pago; 
Fur dividendos que no guarden relación con les 
mercancías importadas. 
Total C 
Se indicará el importe total de 10s elementos qiie 
se excluyen del valor en aduana de las rnercancíai. 
Total declarado. 
Se indicará el valor declarado que se obtiene de ?a 
suma de A y B con la deducción de C. 



GACETA OFiCíAL 11 4e.diciembre de 19@? 638 
ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA DE CUBA 

DECLARACION DEL VALOR EN ADUANA 

ANEXO No. 1 
PARA USO ADMINiSTRAT,IVO (ADUANA) 

No. Registro de la Declaración de Mercantias ........................ 
Fecha: ._ ..... 

(1) ImwrtadoriComurador. 1 (2) Vendedor. 

- Domicilio: 1 Domicilio: 

(4) Contrato. 
Número: Fecha: i Número: Fecha: 

(3) Factura. 

(5) Condición de Entrega: 

(6) 
a) ¿El comprador y el vendedor están vinculados en el sentido del articulo 15, párrafo 4 

de la Resolución Conjunta del MFP-MINCEX No. 6/%l (*)? 
En caso negativo pase al escaque 7. 

b) ¿La vinculación ha incluido en'el  precio de las mercancias importadas? 
c) ¿El valor de transacción de las mercancías importadas se aproxima mucho a aigu.no 

de los valores que se señalan en el articulo 1, párrafo 2b de la Resolución Coniunta 
del M'FP-MINCEX No. 6/W? 
En caso afirmativo explíquese detalladamente. 

(7) .. 
a) ¿Existen rcstriccioncs a la cesión o u6ilización de las mercancías por el comprador, con 

excepción de las que: * Impongan o exijan la Ley o las autoridades cubanas. * Limiten el territorio geográfico donde puedhn revenderse las mercancias. o 
No afecten sensiblemente el valor de las mercancías? 

b) ¿Dependen la venta o el precio de alguna condición o contrapresiación, cuyo valor no 
pueda determinarse con relación a las mercancias objeto de  valoración?. 
FSpecifíquese la naturaleza de las restricciones, condiciones o contraprestaciones se- 
gún los casos. 
Si  puede indicarse el valor de ,las condiciones o contraprestaciones, indicar su im- 
porte en el escaque 1Ob). 

(8) 
a) ¿Existen cánones y derechos de licencia relacionados con las mercancias importadas 

que el comprador deba pagar directa o indirectamente, como condición de venta? 
b) ¿La venta está condicionada por un  acuerdo según el cual una parte del producto de 

cualquier reventa. cesión o utiliwción posterior de las mercancias revierta directa o 
indirectamente al vendedor? 

Eh caso de respuesta afirmativa a una de estas preguntas, especificar las condiciones y 
si es posible indique los importes en los escaques 14 y 15. 

(9 Se considera que existe vinculación entre las nerwnaq. I 

Marque con una X 
la carilla adecuada 

SI ........ NO ........ 

SI ........ NO ........ 

SI ........ NO ........ 

SI ........ NO ........ 

SI ........ NO ........ 

SI  ........ NO ........ 

SI ........ NO ... :... 

a) Si una de ellas ocupa cargos de responsabilidad o dirección de una em- 

b) Si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios. 
cY Si están en reiacihn de empleador y empleado. 
d) Si una pcrsona ticne directa o indirectamente la propiedad. el control o 

la posesión del 570 o más de las acciones o títulos en circulación y con 
derecho a voto de ambos. 

presa de la otra. 

e) Si una de ellas controla directa o indirectamente a la otra. 
0 Si ambas personas están controladas directa o indirectamente por una ter- 

g) Si juntos controlan directa o indirectamente a una tercera. 
h) Si son de la misma familia. 

cera. 

El abajo firmante, declara que 
todos los datos suministrados en 
este documenta son exactos Y 
completos 
FECHA: 

FIRMA: 

DECLARANTE 
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. .  _-_~ .. --. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

ANEXO No. 2 
No. Registro de la Declaración de  Mercancias ........................ PARA USO ADMINISTRATIVO (ADUANA) 
Fecha: ................................................................. 

-- 

A 
Basc de Cilculo. 

B 
Adiciones: 
Importes en Mo. 
neda Nacional nc 
incluidos en A. 

C 
Dcducciones: 
Impartes cn M o  

I neda Nacioiial in 
cluidos cn A. 

(24) Valor Dccla 
Cuando los imw 

.--, 
a) Prccio neto en la moneda de fabricación (precio efectivamente 

pagado o por pagar en el momento a considerar para la deier- 
minacián del valor en Aduana). 

b) Pagos indirectos (véase escaque 7b): 

(12) I 
Costos que corren a cargo del comprador: 
a) Comisiones salvo las comisiones qe compra. 
b) Gastos de corretaje. 
c) Envases y embalajes. 

(13) 
Los valores debidamente repartidos de  los bienes y servicios sumi- 
nistrados por el comprador gratuitamente o a precio reducido y uti- 
lizados en la producción y venta para la exporiación de mercaderías 
importadas: 
a) Materiales, piezas y elementos, partes y ,articUlos apalogos (in- 

corporados a las mercancías importadas).' 
b) Herramientas; matrices, moldes y clementos análogos utilizados 

para la producción de las mercancías importadas. 
c) Materiales consumidos en la producción de las mercancias impor- 

tadas. 
d) Trabajos de ingeniería, creaci,tin y perfeccionamiento artísticos, 

diseños, planos y croquis realizados fuera de Cuba y necesarios 
para la producción de las mercancias importadas. 

. . . . . . . . . . .  

(14) 
Cánones y derechos de licencia. (ver escaque 8a). 
(15) 
Producto de .cualquier reventa, cesión o utilización posterior que re- 
vierta al vendedor. (Ver escaque 8b). 
(16) 
Gastos de entrega: 
a) Gastos de transporte (flete): ............... 
b) Gastos de carga y manipulación: ................................................................. 
c )  Seguro: ....................... ~ 

(17) Total 5. 
(18) Gastos de transporte posteriores a la importación: ........ 
(19) Gastos relativos a trabajos de construcción. instalación. mon- 

ta% mantcnimienb o asistencia tecnica realizados despucs de 
la importación: ...... ........................................ 

............................................. 

(20) Derechos de Ad 

(2,i) Intereses de financiación (Decisión 4 .1  del Comité del Valor en 

(22) Otros Gastos (especifique): 
(23) Total C. 

por la importación de las Mercancias: 

Aduana del 24-09-1984): _ ................ 

...................... 

. .  ___ 
o (A+B-C). 
i son pagaderos en moneda extranjera, indiquese en esta sección el importe 1 

'artida Partida 
IeOri- deOri- 

gen gen -- 

I 

tranjera y el tipo de cambio correspondiente. 
Referencia: Importe: . ,!, Tipa de Cambio: *, , m.,,,.,,, , ,,,i,,, 
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~ ~ ~ ~   
RESOLUCION No. 27-97 

POR CUANTO La Disposición Final Primera del 
Decreto-Ley NO. 22, Arancel de Aduanas de la 
blica de Cuba para las Importaciones sin carácter CO- 

merciai, de fecha 16 de abril de 1979. faculta al Ministro 
Presidente del entonces Comité Estatal de Finanzas. 
organismo al que se encontraba subordinada la Direc- .
ción General de Aduanas, para c;:;:>!ccer el Listado de 
productos cuya importación sin carácter comercial se 
prohibe, listado este que podrá ser variado en Las 0~01- 
tunidades que se estime pertinente. 

Decreto-Ley No. 61. de Organización de la Administración 
Central del Estado, de fecha 19 de abril de 1983, dispone 
que las referencias que aparecen en la legislación al 
organismo superior de la Dirección General de Aduanas, 
se entenderán hmhas al Jefe de la Aduana General de 
la República. 

de medidas dirigidas al ahorro de energía eléctrica, se 
hace necesario establecer el Listado de Artlculos Electro- 
domésticos cuya importación sin caracter comercial se 
prohibe.' 

fue designado Jefe 

'OR cuANTo 'Orn0 toma 

POR CUANTO: LB Disposición Especial Cuarta 

%'OR CUANTO: El que 
de la Aduana General de la Replbbca por Acuerdo No. 
2867, del Comité Ejecutlvo del Consejo de Ministros, de 
fecha 2 de marzo de 1995. 
POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 

íne están conferidas. , 

* c r u i l v o :  

Se prohibe $a importacibn sin carácter 
comercial, por viajeros y mediante envíos, de los articu- 
los electrodomésticos que se reaclonan en el listado 'si- 
miente: 
8) congeladores o freezer; 
p) acondicionadores de  aire; 
e) vidmasseteras: 
d) cocinas y hornillas eléctricas. de cualquier tipo y 

PqIMERO 

modelo; 
e) hornos eléctricos, de cualquier tipo, modelo y capa- 
cidad; 

f )  duchas elbctricas, de cualquier tipo y capacidad; 
g) freidoras eléctricas, de cualquier tipo Y capacidad; 
h) calentadores electrices de agua; 
i) plancha elbctricas, cuyo cOnSumO exceda de 290 

\hiatts/hom sin rociado, o de 703 watts/hora 
ciado y vapor; y 

j )  tostadoras de pan 
SEGUN~O: Los PrOduCtoS relacionados en e, Apar- 

tado anterior, que traigan los viajeros o que esten con- 
tenidos en los envíos recibidos del exterior, serán de- 
comisados por la Aduana, de conformidad con la legisla- 
ción vigente. 

Resoluciún 
comenzará a regir a partir 
,#s7. 

CUARTO: No se aplicará a que se re- 
fiere el Apartado Primero, en los siguientes casos: 
a) cuando se tnate de un tripulante de buque que ha- 

biendo Salido para travesía o campaíia antes del 
11 de noviembre de 1997, regrrse al antes dtl 
15 de 

b) cuando se trate de personas que, en viaje de misión 
oficfal, de tiabajo, de estudios o deportivos, haya sa- 

 TE^^^^^ Lo dispuesto en la 
día 14 de diciembre 

de 1998. 

lido del pafs antes del dia 14 de noviembre de 1997 
del dia 15 de marzo 

de 1998. 
QUINTO: ; c ~ ~ ~ { ~a todo el Sistema de oraanos

Aduaneros, y a cuantas más personas naturales y juri- 
dicas corresponda, Publiquese en la Gaceta Oficial de 
la República de Cuba. Archivese el original en la Di- 
rección de Asuntos Legales de esta Aduana General de 
l a  República. 
DADA en la Aduana General de la República, en 

Ciudad d e  La Habana, a los tres dias del mes de no- 
viembre de mil novecientos noventa y siete. 

A ' General de Brigada 
Pedro Ramón Pupo Pérez 

Jefe de la Aduana General 

" y su regreso se produzca 

de la República 
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